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Núm. 274.

GOBIERNO, DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Juegos prohibidos.-—La Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 8 del 
actual publica la Real orden circular 
siguiente:

«La Real orden circular do 4 de 
Diciembre de 1877 sobre la perse-

i

cucion v castigo do los juegos pro- ( 
Libidos/ ha sido en algunos casos 1 
interpretada con error, y es impor- ¡ 
tanto que ese error desaparezca. En ¡ 
ella se declaró que siendo el juego 
de azar un delito comprendido en el 
Código penal, su castigo no debía 
hacerse gubernativamente por me
dio de multas, según costumbre ya 

generalizada, sino que había 
de ser objeto de un proceso crimi- 
nah instruido por los Tribunales 
competentes. A pesar de ser esta de- 
Cwraeion tan explícita, se ha creido 
h0/ muchos que por virtud do ella 
;as Autoridades gubernativas y sus 
gentes nada tienen ya que hacer 
Aspecto á los juegos prohibidos, 
Pues todo lo relativo á ellos, lo mis

en el castigo que en la investi- 
del delito, corresponde á los 

ucces de primera instancia.
.. yc este error ha nacido cierta ti- 
'/p por parte do los empleados de 
.•ncn público, que redunda en ven

Ia lamentable para tos jugadores, 
P°rQue sabido es que el Poder judi- 
.i3.1 no tiene tantos elementos de po- 

Cia como la Autoridad gubernativa 
‘ frustar las precauciones de los 
J ^adores y poderlos sorprender en 
. acto de cometerse el delito. Las 
Woridades gubernativas y sus de- 

‘Gndientes tienen ahora, lo mismo 
ántes do la Real orden mencio- 

in i 1 Per^ec^0 derecho y obligación 
. miidiblc de vigilar los juegos y los 

gadores y procurar sorprenderlos.
I • único que se tos prohibe es im-

poner el castigo gubernativo de las I plazo dentro del cual deben los 
i-i-mr /tn nctn dnhpn ’ a  v 11 n f a m ionios ingresar el primermultas, pues en lugar do esto deben 

someter los reos aí Juzgado do pri
mera instancia para el proceso cri
minal y para la pena que correspon
da imponerles. _ ,

Encargo, pues, á V. S. que asi lo 
tenga entendido y lo llaga entender 
á sus dependientes; y que, léjos do 
cejar en la persecución de los jue
gos prohibidos, se vigorice su repre
sión, haciendo que tos empleados de 
Orden público, y aun los Alcaldes en 
su caso, visiteii y vigilen con fre
cuencia los casinos, cafés, fondas y 
demás establecimientos que por su 
carácter público están siempre abier 
tos para la Autoridad y para sus 
agentes, sin perjuicio de que ántes 
se emplee con sus jefes ó directores 
la prudente amonestación y apercibi
miento que las circunstancias acon
sejen.

En cuanto á las casas particulares 
que se tenga fundada sospecha de 
que haya juegos prohibidos, si bien 
debe respetarse la inviolabilidad del 
domicilio consignada como derecho 
en la Constitución del Estado, hay 
que tener presente también que pa
ra perseguir delitos ofrece recursos 
suficientes la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y el auto judicial para pe
netrar en la morada donde se esta 
cometiendo no se negará nunca ha 
hiendo los suficientes motivos para
dictarlo. , ,

De Real orden lo digo a \. S. para 
tos efectos expresados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 18j9.—Silvcla. Sr. Go
bernador de la provincia de...... »

Y he dispuesto su inserción en 
este Boletín oficial para su debida 
publicidad.

Palma 18 de Agosto de 18/9.—Ma
nuel Stárico. _____

Núm. 275.
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

CircularPresupuestos y contabili
dad provincial. —Ha vencido ya e

Ayuntamientos ingresar el primer 
trimestre de la cuota que les ha cor 
respondido para cubrir el déficit del 
presupuesto de la provincia, y sien
do este el único recurso con que
cucnta la Diputación para atender al 
pago de las obligaciones y servicios 
á su cargo confiados, que por su ín
dole especial no pueden dejar de ser 
atendidos con puntualidad, esta Co
misión provincial ha acordado en
cargar á los Ayuntamientos dicten 
desde luego las disposiciones opor
tunas para que dicho ingreso tenga 
efecto antes del dia 30 del actual; 
previniéndoles que en el caso de 
que dejen de verificarlo, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 111 de la ley municipal vigen
te, no servirán de escusa á los mo
rosos los trámites do instrucción y 
discusión para que deje de hacerse 
efectiva la suma que adeuden en la 
forma que autorizan las disposicio
nes vigentes.

Palma-18 do Agosto de 18/9.—El 
Vice Presidente, Pedro RipolL—Por 
acuerdo do la C. P.—El Secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Núm. 276.

D. José Moreno de Gacrrero Jefe Econó
mico de la provincia de las Baleares.

Hago saber: por este segundo y últi
mo edicto,' so cita llama y emphza á las 
personas que. se crean con derecho á las 
lincas siguientes:

Una pieza de tierra, secano, de ex
tensión de dos cu^rteradas, un cuartán 
y seis destres, medida del país equiva
lentes á trescientas veinte y dos áreas 
ochenta y ocho centiáreas cinco mil seis
cientas treinta y una diez milésimas 
poco más ó menos conocida con el nom
bre de las Ánimas sita en el término de 
la villa de Llnmmayor; linda por Norte 
con tierra de Andrés A idal, al Este con 
¡a de Bernardo Tomas, al Sur con ca
mino vecino vecinal de Son Marrano y 
llamado también de las Salinas y al 
Oeste con tierra de Bernardo Carbonell.

Una casa y corral denominada tan 
Galera situada en la expresada villa, 
calle de Buenos Ayres, manzana Salom, 
núm. 56 moderno y 38 antiguo. Linda 
por la derecha entrando con casa y cor
ral núm. 54 de Pedrona Pon, porja iz
quierda con casa y corral núm. 58 de 
Miguel Girí y por el fondo con corral y 
casa de la referida Pedrona Pon.

Cuyas dos fincas se ignora á quien 
pertenecen, según expediento que se 
instruye en esta oficina y con el fin de 
que sus dueños no sufran el perjuicio 
consiguiente al abandono, he acordado 
requerirlos para que dentro del término 
de diez dias á contar desde la publica
ción do este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten cu esta Ad
ministración Económica los documentos 
fehacientes que acrediten el derecho á 
los mismos, pues pasado dicho término 
sin verificarlo, se considerará que re
nuncian aquel procediéndose en su con 
secuencia á lo que haya lugar. ,

Palma diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José Mo
reno de Guerrero.

Núm. 277.

| D. Frdiictsco Sulrci y Salud Jiuz Muía
* • i i.i Ir. Crifo.lvn Icipal del distrito de la Catedral encar

gado accidentalmente de la judicatura 
de primera instancia de! mismo dis-
trito.

Por el presénte primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredai 
á D.a Antonia Ana Alorda y Ramón 
vecina que fué do esta ciudad, en 
donde falleció ab-intestato con fecha 
quince do Enero del corriente año, 
hallándose incapacitada y sujetará 
cúratela ejemplar á cargo do Doña 
Joaquina Óliver y Higo, y en parti
cular á D. Jaime Alorda y Suñer, so
brino do dicha finada y ausente y de 
ignorado paradero; para que dentro 
del término do treinta dias compa 
rezca ante este Juzga<lo y escribanía 
del infrascrito actuario, á deducir 
sus acciones, en los autos juicio de 
abdntcstato, promovidos ante este
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mismo Juzgado y escribanía del pro
pio actuario, por el procurador Don 
Pedro Verd en nombre y represen
tación de D. José y D.a Catalina Alor 
da y Bordoy vecinos de la ciudad de 
Barcelona, con citación fiscal, sobre 
declaración de herederos de la repe
tida finada, á favor de los dos de 
mandantes, del indicado D. Jaime 
Alorda y Suñer y del hermano de 
este llamado D. Juan, residente en 
la villa de Buñola, sobrinos todos de 
aquella; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificar
lo, Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma siete Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.'-Francisco 
Salva.-—Por su mandado, Antonio 
Cabellas.

Núm. 278.

D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel la Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Doña 
Catalina Nadal y Servera muerta in
testada en esta villa dia diez y seis 
de Marzo del corriente año en esta
do de soltera para que en el término 
de treinta días contados desde la fi
jación é inserción del presente en e 
Boletín oficial de la provincia com
parezcan á deducirlo en el expedien
te juicio ab intestato de la misma, 
instado por D. Guillermo Nadal y 
Servera, pues de lo contrario les pa
rarán los perjuicios á que den lugar.

Dado en Manacor á trece de Agos
to de mil ochocientos setenta y nue-

por las respectivas disposiciones vi
dentes de 29 de Agosto de 1876 y 11 
de Febrero de -1878, debiendo acum- 
)añarse á cada pliego el documento 
jue acredite haber realizado el de- 
)ósi-to del mudo que previene la re- 
erida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele- 
)rará únicaménte entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
Instrucción; siendo la primera me
jora por lo inénos de 800 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 pesetas.

Madrid 4 de Agosto de 1879.—El 
Director general, R. de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado con fecha 4 de 
Agosto úlumo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de mejora y limpia del puerto 
de Ciudadela, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas, con extncla sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de
' (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; poro advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, pur la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

crilos por la Miada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo méoos de 800 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 pesetas.

Madrid 4 de Agosto do 1879.—-El Di
rector General, B. de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do. enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Agos
to último y de las condiciones y requi
sitos que so exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de lim
pia del puerto de Fehnitx ó puerto Co
lom se compromete tomar á su cargo la 
construcción do las mismas, con exlric- 
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad do

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

á noticia de las personas á quienes>ueda interesar, á cuyo fin espero an 
os Sres. Alcaldes de los pueblos a1 
a nrnTTmp.ia SA GArviyán _ ,..^8a provincia, se servirán dar pablie Cor

irentoidad á este anuncio en su respectiv ícen 
distrito, conforme previenen las dí ^oe. 
nnaininnAfi V^AntAd íebfposiciones vigentes.

Palma 14 Agosto de 1879.—-e j  p: 
rector, Francisco Manuel de los Her
reros.

Modelo que so cita. ■
DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELO^

ESCUELA DE NAUTICA "
AGREGADA AL INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.’ Ey 

SEÑANZA DE " ' " "LAS BALEARES.

Curso de 1870 á 1880.

ve.—Francisco de A Ibañez 
su mandado, Miguel Marcó.

.—Por

Núm. 2*79.

Asignaturas en que 
pretenden matricu

larse.

en 1° 
2.a di 
nróxi 
eula; 
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rante 
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D.
natural de 
provincia de 
de años de edad, 
solicita matricu\¿ 
en las asígnate 
expresadas al mí- 
gen, mediante elpr 
go de los correspon-1 
dientes derechos.

Vive calle
núm, cuarto 
y su encargado D.

«Bi 
núm.

cuarto
Palma

Firma del alumno

Núm. 281.

ESCUELA DE NÁUTICA
agregada al Instituto provincial de 2.a 

enseñanza de las Baleares.

El dia 1 ” de Octubre próximo em
pezará en esta Escuela el curso acadé
mico de 1879 á 1880, debiendo ajus
tarse los que se propongan hacer en 
ella los estudios especiales de la car
rera, á las disposiciones siguientes:

1.a La matrícula para dichos estu
dios estará abierta en la Secretaría del 
establecimiento durante los últimos

Fn ma del encargado.

Núm. 282.

INSTITUTO PROVINCIAL 
de 2.a cnseñansa de las Baleares. *

do 
mr 
y s 
te 
CO" 
ui 
Pi
ta) 
sol 
fac

Al tenor de lo prevenido en las di 
posiciones vigentes se celebrarán í 
este Instituto durante el mes de & 

____ _________ _________ _ I tiembre próximo y en los dias y hoü 
hasta las dos de la tarde y desde las i que con la oportuna anticipación í

___ _  __ cuatro hasta las siete de la misma, I anunciarán en el tablón de edictos di 
del próximo mes de Setiembre á la una , continuando el último dia hasta las do- establecimiento, los exámenes extrae 
de sn tarde, oara la adjudicación en pú- ce de la noche. I dinarios de prueba de curso correspo

dientes á todas las asignaturas qc 
comprenden los estudios generales' 
de aplicación de la 2.a enseñanza 
los del grado de Bachiller y títulos f 
riciales.

Serán admitidos á exámen de asi;. 
naturas de estudios generales, d 
alumnos que acrediten por medioi 
correspondiente talón haber sasisf^, 
en Mayo último, los derechos ac^ 
micos. Los de estudios de aplica^ 
deberán solicitar su admisión á 
menes mediante la hoja impresa^ 
les facilitará gratis la Secretaría 
faciendo los derechos de exámen V 
de matrícula si no la hubieren ve^5 
cado, y los que ganadas y prol'3 
todas las asignaturas necesarias, 
piren al grado de Bachiller 6 |o|
título pericial, habrán de solicl 
también en la forma establecida ? 
que se les dará razón en la Secre^ , 

Lo que se anuncia para conocí03. J 
to de los alumnos á quienes P31611^ 
teresar, bien sea que hubiesen ou 
do en el Instituto ó que hayan i 
sus estudios en el hogar doinés |

Núm. 280.

En virtud de io dispuesto por Real
orden de 10 de Enero último esta DL 

| reccion general ha señalado el día 12

quince dias del mes de Setiembre pró
ximo, desde las nueve de la mañana

de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de limpia del

D1RECCION GENERAL
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud do lo dispuesto por re
solución de esta fecha esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 del pró
ximo mes de Setiembre á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta do las obras de mejora 
y limpia dol puerto de Cindadela pro
vincia de Baleares bajo la cantidad 
de 183631,23 pesetas, á que asciendo 
el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los tér
minos provenidos por la Instrucción 
de 18 do Marzo do 1852, en Madrid 
ante la Dirección general do Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa ol Ministerio do Fomento, y en 
Palma do Mallorca, ante el Goberna
dor civil de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes. ,

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados., arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré 
viamente como garantía para tomar 
parte» en esta subasta será 9000 pe

" setas en dinero ó acciones de cami 
nos ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado

puerto de Felaoilx ó Puerto Colom, pro
vincia de Baleares, bajo la cantidad de 
183.834’90 pesetas á que asciende el 
presupuesto aprobado. , .

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Palma de Mallor
ca ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta su
basta será de 9000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes de 29 de Agosto de 1876 
y 11 do Febrero do 1878, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredité haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pros-

2 .a La matrícula será personal, pu- 
diendo sin embargo verificarse por me
dio de un encargado ó apoderado, 
cuando medien para ello razones aten
dibles. Los que deseen matricularse 
deberán presentar al efecto en la Se
cretaria una papeleta arreglada al mo
delo adjunto, en que bajo su firma ex
presen las asignaturas que se propo
nen estudiar durante el curso, acom
pañando la correspondiente cédula 
personal los que fueren mayores de 
catorce años. Esta papeleta deberá es
tar firmada también por el padre, 
guardador ó encargado del alumno, 
indicándose en ella las señas de su do
micilio. , r

3 .a Para ser admitido á la matrí
cula de Complemento de Geografía po
lítica deberán los alumnos haber ga
nado y probado en establecimiento 
público la asignatura de Geografía; 
para las de Trigonometría esférica, 
Cosmografía y Pilotage y maniobra, 
las de Aritmética y Algebra y Geome
tría y Trigonometría rectilínea, y para 
las de Dibujo geográfico é hidrográfi
co, la de Dibujo lineal.

4 .a Todos los alumnos deberán abo
nar en el concepto de derechos de ma
trícula, cinco pesetas por cada asig
natura, verificando el pago en dos pla
zos, uno al matricularse y otro antes 
de la conclusión del curso.

Lo que se anuncia para que llegue

en establecimiento privado. p- 
Palma 14 Agosto de 1879.

rector, Francisco Manuel de 1
reros.
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Núm. 283.
■ n arredo á ras disposiciones vi- 

jtes el curso académico de 1879 á

Núm. 284.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

^RRO empezará en este Instituto, asi 
0 18S Ltn á los estudios generales como
'Tiente> á los do aplicación de la 

T-enseñanza, el dia 1." de Octubre 
Aiimo observándose para la matri

cula y el exámen de ingreso las reglas 

matricula estará abierta en 
secretaria del establecimiento du- 

„nte los últimos quince días del mes 
d-setiembre próximo, desde las pue- 

e de la mañana hasta las dos de ja 
tarde V desde las cuatro hasta las sie- 
ude la misma, continuando cipos- 
vero dia basta las doce de la noche

2 8 Asi los que se matriculen du
rante el referido plazo como los que 
ñor cualquier motivo hayan de venfi- 
carlo en el extraordinario ó sea duran
te el mes de Octubre, deberán pre- 
c-ontar al efecto la oportuna solicitud —=---------- . . .
por medio de la hoja impresa que se Palma L° de Julio de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio M .. 
les facilitará en la portería del esta- _gl Secretario, Pedro de A. Borrás.
blecimiento, acompañando la corres- t ^XTT4 t >
pendiente cédula personal los mayo- JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma . 
res de catorce años, y expresando en - -------- -—- -----------------
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Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Junio de 18"9.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

21 •
22
23
24
25
26
27
28
29
30

1
1 
i 
I
1 
1
1 
1

»

H

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

a 
s

»
1
9
1
2 
9
4
»
9
9

5

4
2
4
2
3
4
2
1 
» 
»

□ 
o

9
9
9
»
»
9
9

»
))
9

Í6 I »

a 

s

» 

D 
» 

» 
» 

» 

» 

»
» 
9

»
»

»
» 
» 
»
» 
» 
»

»

Total 

de 

vivos.

1
2
4
2
3
1
2
1
»
»

1^“

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

» 
»
» 
»
»

»
» 
»
»

E

» 
» 
»

B 

» 

9 

» 

»

» i »

aquella las asignaturas en que pre
leudan matricularse, por cada una de I j_____ v
las cuales obtendrán la correspondien-1 ciasi^cadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 
te cédula de inscripción, abonando __ 
préviamente por ella, además do los 
derechos de matrícula, la cantidad de j 
dos pesetas cincuenta céntimos. I Dias.

3.a Los que por primera vez hayan 
do ingresar en la matrícula serán ad-  
mitidos á ella sea cual fuere su edad gi 
y sin necesidad de acreditarla median-1 22
te partida de bautismo, con la sola 23 
condición de haber sido aprobados en ^5 
uu exámen de las materias que com- 26 
prende la primera enseñanza elemen- I 37 
tal, á cuyo fin deberán presentar una 28 
solicitud ajustada al modelo que se los 1 
facilitará gratis en la Secretaría.

4? Los exámenes de ingreso ten
drán lugar todos los dias no festivos 
desde e¡ diez al treinta de dicho mes 
de Setiembre á las horas indicadas en 
el tablón de edictos del establecimien-
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3 
naturas de cursos anteriores, podrá 
concederlo el ministro de Fomento, su
jetándose dichos actos á las formalida
des correspondientes.

Lo que se publica para conocimiento 
de los alumnos que deseen matricular
se en este Instituto, al efecto de veri
ficar en el curso próximo los estudios 
generales ó los de aplicación de segun
da enseñanza, bien sea en el mismo 
establecimiento, en el hogar domésti
co ó en colegio privado; rogando á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia que en observancia de las 
prescripciones de la legislación vigen
te, se sirvan dar publicidad á este 
anuncio en sus respectivos distritos.

Palma 14 de Agosto de 1879.—El 
Director — Francisco Manuel de los 
Herreros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

De f c n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Junio de 1819,

VARONES. BKMBRAS.
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Palma 1." de Julio de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

to. Esta prueba la sufrirán en el Ins- i 
titulo todos los alumnos que hayan de 
cursar en el mismo y los de estableci
mientos privados y de enseñenza do
méstica de esta ciudad, y los que se 
hallen en otro caso, en el estableci
miento privado donde hayan de hacer 
sus estudios ó en el pueblo de su resi- 
uencia, ante un tribunal compuesto 
ue un vocal de la junta local de pri- 
^oi’a enseñanza designado por la mis-

el cual presidirá los actos, del Di- 
^ector del establecimiento privado y 
(6 un Maestro de escuela pública. Pa- | 
ra los de enseñanza doméstica, entra-

á formar parte del tribunal, en lu- 
p1' del director del Colegio, otro maes- 
r° de escuela pública; y en su defec

to) otro vocal de la junta local.
^•a Las disposiciones anteriores son 

aPhcables tanto á los alumnos que ha- 
^an de cursar en el Instituto, como á 
Os que hubieren de estudiar en el ho- 

doméstico ó en establecimiento pri
ado, debiendo advertir que los que se 

^atriculen en el plazo extraordinario, 
eudrán que abonar dobles derechos y 
0 podrán presentarse á exámenes has- 
a la época de los extraordinarios. 
^eda prohibida de una manera ab-

1.a ampliación del último plazo

clon.
6.a Los estudios generales de 2.a en- 1 

señanza necesarios para aspirar al gra
do de Bachiller deben verificarse pré- 
viamente de modo que las asignatu
ras de Latín y Castellano se suceden 
según su órden numérico, precedien
do al de Retórica y Poética y Psicolo
gía, Lógica y Filosofía moral; la de 
Geografía ha de preceder á la de His
toria universal y de Historia de Es
paña; la de Aritmética y Algebra á la 

I de Geometría y Trigonometría, y esta 
á las de' Física y Química, Historia 
Natural, Fisiología é Higiene y Agri
cultura elemental. La matricula de 
los estudios de aplicación deberá ha
cerse de modo que al de Topografía 
preceda el de los dos cursos de Mate
máticas elementales y el de Dibujo li
neal al de Mecánica industrial y de 
Dibujo Topográfico. También debe 
preceder la matrícula de los dos cur
sos de Matemáticas á la de Química 
aplicada á las artes y á la de Dibujo 
lineal, y la de Aritmética y Algebra a 
la de Aritmética mercantil.

7.a Tanto los alumnos que hayan 
de cursar en el establecimiento, como 

¡ los do enseñanza privada y doméstica

Señor: Los beneficios que la ley 
de 22 de Diciembre de 1876 concede 
á los Municipios, y los recursos que 
les facilita para realizar el ensanche 
de las poblaciones con el acierto que 
requiere un buen plan de urbaniza
ción, han impulsado al Ayuntamien
to de la villa de Jávea á solicitar de 
V. M. la competente autorización 
para llevar á efecto el ensanche do 
la misma, utilizando las ventajas 
que le otorga la ley mencionada. En 
su consecuencia, y habiéndose tra
mitado con arreglo á las prescrip
ciones legales la solicitud do dicho 
Ayuntamiento, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de presentar á 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid Ll de Julio de 1879.—Se
ñor:—A L¿ R. P. de V. M., C. El 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se aprueba el pro

yecto de ensanche de la villa de Já- 
ro^Se ’la inscripción. También se ¡ vea en la provincia de Alicante, 

mtedaLtePm™myS Por la =orPor»cion

otra mitad antes de presentarse á los municipal. t ¡ ád¡cho Avun. 
exámenes de prueba de curso, | ^eljA¿8r cl ensaílche

de la población en la zona del Norte 
con sujeción á las prescripciones de 
la lev de 22 de Diciembre de 18/6 y 
reglamento de 19 de lebrero de 
1877, y con arreglo al proyecto 
aprobado, cuyo presupuesto de eje
cución material asciende á 82.713

enseñanza, en un solo plazo al tiempo 
do verificarse en el mes de Setiembre

8.a Los alumnos que en el último 
curso hubieren obtenido el premio or
dinario en una ó más asignaturas, ten
drán derecho á igual número de ma
trículas de honor, completamente gra
tuitas, siempre que no tuviesen nota 
ó antecedente desfavorable en su con-
duda académica

Conviene' tengan presente los l pesetas 72 cent‘m°s-
alumnos, que al tenor de lo prevenido 
en el artículo 22 para la ejecución de 
los reales decretos de 6 de Julio y 10 
de Agosto de 1877, el dia primero de 
Octubre de cada auo caducan todos los 
derechos que conceden las matrículas 
del curso que acaba en el dia anterior, 
en virtud de lo cual, los alumnos que 
en esa fecha no se hubiesen examina
do, así como los que estuvieren sus
pensos, necesitarán nuevas matrículas 
para los cursos sucesivos. Sin embar- 

1 go en casos escepcionales en que se 
justifique debidamente la imposibili-

Art. 3.° Regirán para las obras 
del ensancho las Ordenanzas de cons
trucción y policía urbana vigentes 
en dicha 'villa, completándolas con 
todas las reglas que al efecto se for
mulan y detallan en la Memoria adi
cional del proyecto.

Dado en Palacio á once de Julio
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Ludiendo los tribunales de exámen deberán abonar por derechos de ma-
d6 a<l.ue1103 alumnos cuya trícula ocho pesetas por cada asigna- . ¿g, sufrido exámen de asig-

tríenla no se ajuste á esta presenp-1 tura de los estudios generales de 2. |

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Visto el expediente
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instruido con motivo de la consulta 
elevada por el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña sobre la forma 
de determinar la cantidad que de las 
rentas ferales corresponde á prorata 
á las fincas sujetas á este gravamen 
á fin de deducirla en el pago del 10 
por 100 que para repoblación y me
jora de los montes públicos deben 
abonar los pueblos que disfruten de 
los aprovechamientos forestales, Su 
Magestad el Rey (Q. D. G?, confor
mándose con el dictamen emitido 
por la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado, se ha servido resol
ver que para determinar la parte de 
renta feral que corresponde á un 
monte que so halle constituido en 
foro juntamente con otras fincas de
berá tomarse por base la extensión 
del predio total, y distribuir con 
igualdad dicha renta entre las unida
des de medida que lo compongan.

De Real orden lo comunico á V. E. 
pera su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Junio de 
-1879.—C. Toruno.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, Agri
cultura é Industria.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de presidente de Sa
la de la Audiencia do Manila, vacan
te por traslación de I). José María 
Marios y Jiménez do Alba, electo 
para servirla,

Vengo en nombrar á D. Venancio 
Zorrilla y Arredondo, Magistrado 
electo de la de la Habana.

Dado en Palacio á trece de Junio 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. — El Ministro de Ultramar, 
Salvador de Albacete.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, 

Vengo en 
dencia de la 
na, vacante

nombrar para la Presi- 
Audiencia de la Haba- 
por promoción á otro 
Manuel José de Posadi-cargo de D. ,

Uo que la desempeñaba, á D. Juan 
Nepomuceno Undaveytia, Presiden
te de Sala del mismo Tribunal, y en
quien concurren las circunstancias 
legales.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Ultramar, 
Salvador de Albacete.

Habiendo acordado el Congreso de 
los Diputados, en sesión del dia 1.° 
del mes actual, que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de San Juan Bau 
lista, provincia de Puerto-Rico; y de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos DIO, 112,113 y 146 do la 
ley de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo único. Se procederá á 

la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de San Juan Bautista, 
provincia de Puerto-Rico.

La elección tendrá lugar á los 20 
dias do publicado este decreto en la 
Gaceta ofeial de aquella isla.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Ultramar, 
Salvador de Albacete.

Habiendo acordado el Congreso de 
los Diputados, en sesión del dia 27 
del mes de Junio último, que se pro
ceda á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Agua- 
dilla, provincia de Puerto-Rico; y de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos 110, 112,113 y 146 de la 
ley de 28 de Diciembre do 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. So procederá á 

la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Aguadilla, provincia 
de Puerto Rico.

La elección tendrá lugar á los 20 
dias de publicado este decreto en la 
Gaceta oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á cuatro do Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro do Ultramar, 
Salvador de Albacete.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
Q. D. G.) do la carta de V. E., nú
mero 291, de 23 de Mayo último, en 
la que dá cuenta de haber autoriza
do el uso y circulación en el corrien
te año de los sellos judiciales sobran
tes do 1878; y resultando justificada 
esta determinación por la falta ab
soluta de alguna de las clases de di
chos efectos, y no ser posible esperar 
la remesa del pedido extraordinario 
formulado en 31 de Marzo anterior, 
S. M. ha tenido á bien aprobar en to
das sus partes la conducta observada 
por V. E. en el particular de que se 
rata. '

De Real orden lo comunico á V. E. 
á los efectos consiguientes. Dios guar
de áV. E. muchos años. Madrid 5 de 
Julio de 1879.—Albacete.—Sr. Go- 
ternador general de la isla de Puer
to-Rico.

(Gaceta del de julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente y recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Fuente Olmedo contra una providencia 
de V. S. relativa á una servidumbre de 
via, la Sección de Gobernación de di
cho alto cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden del i de Mayo último ha 
examinado esta Sección el expediente 
de alzada promovido por el Ayuntamien
to de Fuente Olmedo contra una provi 
dencia del Gobernador de la provin
cia de Valladolid, relativa á cierta ser
vidumbre rústica de via.

Resulta del expediente que el expre
sado Ayuntamiento en sesión de 25 de 
Mayo de 1877 acordó intimar á José 
Sobrino y Julián Perez que dejasen ex
pedita la antigua servidumbre obstruida 
por los mismos si año 1875 en los 
terrenos que habian adquirido del Es
tado en Noviembre de 1868, titulados 
«Baldío de la Mangada y Prado de la 
Gorrera,» no conformes los interesados 
con el acuerdo y fundándose en que ha
bían adquirido "los terrenos sin cargo ni 
servidumbre alguna, como atestiguaban 
las escrituras, Boletín de Ventas^ certi
ficaciones expedidas al efecto, se alza
ron para ante la Comisión provincial. 
El Alcalde expuso que no podía suspen
der el acuerdo por tratarse de un asun-

to de la competencia del Ayuntamiento: 
y que siendo cierto que no constaba 
eu et Boletín y escrituras de venta que 
las fincas se enajenaron con servidum
bre, aunque no constaba que no la tu
vieran, elevaba el expediente al Gober
nador para que resolviera lomas opor
tuno.

La Administración económica infor
mó que no resultaba del expediente do 
venta de los pedazos de prado á que se 
refería el citado Ayuntamiento qne gra
vitara sobre ellos servidumbre de ningún 
género: la Comisión provincial á su vez, 
aunque sin fundar su informe ni citaren 
apoyo del mismo texto alguno legal-ma- 
nifestó que los apelantes estaban en su 
derecho al pretender la revocación del 
acuerdo; y el Gobernador, fundado en 
que practicada la enajenación de los ter
renos por el Estado sin gravamen alguno 
no era ya posible ventilar el asunto en 
la esfera administrativa, y en qne no ha
biendo acudido en tiempo oportuno la 
Municipalidad para que se respetará é 
hiciera expresión en el expediente de 
venta de la citada servidumbre, los inte
resados habían estado en su lugar al 
cerrarla, revocó el acuerdo del Ayunta
miento, sin perjuicio de que, entablara, 
si lo creía conveniente, el oportuno liti
gio ante el Tribunal ordinario, único 
competente para conocer del asunto.

El núm. 3.a del art, 72 de la ley mu
nicipal señala como de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos la admi
nistración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado ycQ?i8err«cwn 
de todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio. Como se i 
ve, en materia de servidumbre sobre fin- 1 
cas de propiedad particular, como en to
do derecho, la misión del Ayuntamiento 
se limita á su conservación, no teniendo 
competencia para reponerla, una vez 
obstruida; sino en el único caso de que 
su usurpación sea reciente y de fácil 
comprobación; entendiéndose por tal, 
conforme á la jurisprudencia constante 
mente seguida, la que no pasa do un 
año y dia. Ahora bien: el Ayuntamiento 
de Fuente Olmedo manifiesta que el cer
ramiento por completo de la servidum
bre se efectuó en el año 1875: y como 
su acuerdo mandando reponerla no re
cayó hasta Mayo de 1877, trascurrió con 
mucho exceso el año y dia, y perdió 
la usurpación el carácter de reciente. 
También reconoció el Ayuntamiento la 
exactitud de lo expuesto por los intere
sados de que adquirieron las fincas li
bres de toda carga; asi es que tampoco 
pudo comprender la servidumbre de que 
se tr^la entre las fáciles de comprobar, y 
por tanto no debió acordar gubernativa
mente su reposición.

Procede, pues, á juicio de la Sección, 
desestimar al recurso de alzada del 
Ayuntamiento de Fuente Olmedo, sin 
perjuicio de que dicha corporación acu
da, si lo estima conveniente, á dedu
cir su acción ante quien corresponda.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. con de
volución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 2 de Julio de 1879.—Silvela.—-Se
ñor Gobernador de la provincia de Va- 

■ lladolid.
. (Gaceta del 16 de julio.)

ANUNCIOS.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOl 
COMPAÑÍA DR SEGUROS REUNIDOS

Dirección general, Madrid calle de O( 
zaga núm. 4, Paseo de HeeoUio$ 
En virtud de acnerdo de las Junb» 

generales de accionistas de El Fen¡x 
Español v I.s Union, estas dos conipa 
nías funcionarán reunidas desde el pr¡. 
mero de Julio próximo con la donomi 
nación arriba expresada.

• El representante Subdirector en osla 
provincia D Andrés Salva, Plaza de 
Cort n.° 2.

Obras en prensa de D. Ensebio Freixa v 
Rabasó, Jefe honorario do Administración 
civil.

DE

Al
DÍPUTACÍONES PROVINCIALES, 

ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial ele 20 do agosto de 1870; la noxíM 
ley de 16 do diciembre de 1876, inl* 
ciendo en ella varias reformas; profuúoaie 
citas do un gran número de Reales órdons 
y otras disposiciones generales, y diferente 
formularios do trabajos que tienen á su Hi

go los Municipios.
Cuesta 8 reales..

comprensiva de la ley electoral do 20 . 
agosto de 1870, en cuanto se refiere ál 
Ayuntamientos y Diputaciones provincial 
con las novísimas reformas introducidas. 
ella por la ley de 16 do diciembre de 18» 
extractos marginales en cada uno do spss 
tículo»; profusión de citas de las dispon 
clones publicadas desdo 1/ do setiembre^ 
1870, quo se hallan vigentes todavía;; 
Real decreto último mandando proceder 
las elecciones municipales, y finalmeDl 
modelos y formularios para todos los at® 

y servicios de las mismas.
' Su precio 2 reales.

GUIA DÉ QUIETAS,
, SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 real-

LA CRUZ ROJA.

DE

ASOGIACION INTERNACIONAL 
SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LO1 

CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÁtlH 

Sesión del 25 de Julio de 187§.
Se aprobó el acta de la Subcomisión1;' 

distrito de la Lonja en Palma de Mall^i 
instalada en 24 de Febrero último p0. -1 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime 1 
como igualmente la Junta de GobierP^ 
la misma nombrada al efecto, en la 111 
siguiente: h \

Presidente, Sr. I). Heriberto Gra11 
Palmer; ¡oj¿

Vice-presidentes: primero, 1). Auto" 
Mendivir v Borreguero; segundo, V- 
Clemente de Villalba y Pellicer; lpl 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Yillaíva y Serró1 ¡ ( 
Depositario, D. Bartolomé Ramona • 

Ramonell; n.ñnaibl
Director de almacén, D. Manuel i 

y Aparicio; z .. .
Inspector, D. Jaime Rosello y Ve. h¿rt 
Secretario, D. José Ignacio Uiia

R°Ca: n Antonio^'
Vice-sccretario primero, D. ah ¿aI11p 

tades y Gallur; y segundo, D. Ju 
y Alcover.

j PALMA: Imprenta de P 1 belabsi
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